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Acusados de secuestrar a joven arriesgan
penas que parten en 20 años de presidio
ESTUDIANTE DEL DUOC. Los 3 imputados enfrentan cargos por robo con violencia y secuestro tras retener por seis horas
a la víctima, quien logró huir del vehículo en movimiento y alertar a Carabineros. Juicio oral inicia el próximo 13 de mayo.
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Penas que parten en los
20 años de cárcel solici-
tará el Ministerio Públi-

co contra tres acusados de se-

cuestro y robo con violencia. El

proceso, que comienza el 13 de
mayo en el Tribunal de Juicio
Oral en lo Penal (TOP) de Puer-
to Montt, revisará las pruebas

del ataque sufrido por un joven

de 31 años en abril de 2024,
quien logró escapar saltando
del portamaletas de un auto-
móvil. Este caso ocurre en me-
dio de un aumento de raptos
vinculados a la criminalidad
organizada. Según datos reco-

pilados por el Observatorio Cri-
men Organizado y Terrorismo,
de la Universidad Andrés Bello,
en el tramo 2014-2025 este de-
lito creció un 267% en la Re-
gión de Los Lagos.

La historia involucra a un
estudiante universitario que
caminaba hacia su casa de es-
tudios en pleno centro de
Puerto Montt. Los imputados,
identificados como Juan Mar-
tín Álvarez Arratia, Yony de la
Paz Cabrera Barrera y un ter-

cer implicado capturado me-
ses después, Julio Orlando Apa-
blaza Pereda, enfrentan acusa-

ciones por estos ilícitos.

La Fiscalía solicita penas
que, en su conjunto, podrían
superar las tres décadas de pre-

sidio para el acusado con ma-
yores agravantes.

El incidente se remonta al
15 de abril de 2024, cuando al-
rededor de las 16:00 horas, la
víctima, un alumno del Duoc,
transitaba por la calle Egaña
con dirección a su centro de es-

31
años
tiene la víctima de este deli-
to ocurrido en pleno centro
de Puerto Montt.

tudios. Fue en ese trayecto
donde tres sujetos que se des-
plazaban en un vehículo lo in-
terceptaron. Bajo amenazas
con armas blancas y golpes, lo
obligaron a subir al automóvil.

Lo que siguió fueron seis
horas de retención. De acuer-
do a la investigación, los capto-
res lo trasladaron a distintos ca-

jeros automáticos para retirar

dinero, mientras le exigían las
claves de sus tarjetas banca-
rias.

AGRESIÓN FÍSICA
La fiscal especializada en deli-

tos violentos, Pamela Salgado,
detalló la dinámica de la agre-
sión: "El joven fue trasladado
por diferentes sectores de
Puerto Montt, siendo golpeado
en forma reiterada. En un mo-

mento lo obligaron a bajar pa-
ra maniatarlo y luego lo ence-
rraron en el maletero del
vehículo".

Durante el encierro, el estu-

diante sufrió múltiples heridas

cortopunzantes en la espalda y
los muslos, diagnosticadas pos-

teriormente como lesiones de
gravedad.

El recorrido prosiguió cer-
ca del sector de Chinquihue
frente a la isla de Los Curas,
tras pasar por un camping don-
de continuaron las agresiones.

Sin embargo, cuando el
vehículo circulaba por la aveni-
da Presidente Ibáñez, a la altu-

ra de una estación de servicio

15
de abril
del 2024 se registró el deli-
to. A la víctima le exigieron
retirar dinero de cajeros.

Petrobras, la víctima logró
abrir el maletero y se lanzó a la
calzada con el automóvil en
movimiento. Socorrido por tra-
bajadores de la estación de ser-

vicio, el joven logró memorizar
la placa patente del vehículo.

DILIGENCIAS POLICIALES
"La agonía termina cuando lo-
gra lanzarse y solicitar ayuda a
bomberos de la estación de ser-

vicio. Gracias a que la víctima
memoriza la patente, se logró
la primera pista fundamental",
explicó la fiscal Salgado, e in-
cluso los mismos operarios de
la bencinera le facilitaron un lá-

piz para que anotara la placa.
La Sección OS-9 de Carabi-

neros tomó el caso, logrando
identificar rápidamente a los
propietarios y usuarios del
vehículo.

El capitán Alexis Tapia, jefe
de dicha unidad en Puerto
Montt, destacó la complejidad
de las diligencias. "Fue una in-
vestigación con sus compleji-
dades, pero las instrucciones
de la fiscal fueron precisas. Que

la víctima haya alcanzado a
percatarse de la patente fue
elemental, sumado a la colabo-
ración de testigos y el análisis
criminal realizado".

El 24 de abril de 2024 se lo-

gró la detención de Álvarez y
Cabrera. El tercer implicado
permaneció prófugo hasta oc-
tubre, cuando efectivos poli-
ciales lo capturaron portando
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LA SECCIÓN OS 9 DE CARABINEROS LLEVÓ ADELANTE DILIGENCIAS QUE PERMITIERON ACLARAR EL DELITO.

un arma de fabricación artesa-

nal y una cantidad considera-
ble de droga.

PENAS SOLICITADAS
Los acusados poseen antece-
dentes penales previos por de-
litos como homicidio, tráfico
de drogas y porte de armas.

Para este juicio, el Ministe-
rio Público formalizó la peti-
ción de penas de 20 años de
presidio para los tres imputa-
dos por los delitos de secuestro

y robo con violencia calificado
A ello se suman las agrava

tes para el tercer imputado: al
haber sido capturado con ar-

mamento y estupefacientes, se
solicitan 10 años adicionales (5

años y un día por infracción a
la Ley de Armas y más de 5
años por Tráfico de Drogas).

La fiscal Salgado enfatizó
que el delito de secuestro,
cuando incluye lesiones, eleva
significativamente los tramos
de las penas, pudiendo llegar
hasta los 20 años solo por ese
ilícito. Este juicio se produce en

un contexto donde el secues-
tro, un delito anteriormente

do episodios de gravedad. En
2021, se registraron dos hechos

similares vinculados a ciudada-

nos extranjeros: uno frente al
terminal de buses y otro masi-
vo en Pichi Pelluco.

Sin embargo, este caso re-

salta por ser uno de los prime-
ros en llegar a la instancia de
juicio oral con imputados chi-
lenos con prontuario judicial,
marcando un precedente en la
persecución penal estratégica

de la Fiscalía en la Región de

Narco queda en prisión: tenía en
su poder más de 15 kilos de droga

n ciudadano colombia-

Uno de 20 años, en situa-ción migratoria irregu-
lar, quedó en prisión preventi-
va tras ser detenido en un do-
micilio de Puerto Montt con un
masivo acopio de drogas y di-
nero en efectivo.

El arresto se concretó du-

rante el allanamiento a una vi-

vienda de la comuna, diligen-

cia que contó con una orden
judicial de entrada y registro.

En el lugar se incautaron 15
kilos con 89 gramos de mari-
huana y 314 gramos de clorhi-
drato de cocaína.

Asimismo, el operativo del
OS-7 y la Fiscalía permitió el de-
comiso de $3.156.00
tivo, tres teléfonos celulares y

dos pesas digitales, elementos

probatorios vinculados a la co-
mercialización de estupefa-
cientes.

Tras el procedimiento, el
individuo -identificado con las
iniciales E.A.T.A .- fue puesto a
disposición del Juzgado de Ga-
rantía local, tribunal que de-
cretó su ingreso a la cárcel bajo

la medida cautelar de prisión
preventiva. 03
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LA INCAUTACIÓN DE LA DROGA.

"SOCIEDAD INMOBILIARIA ARCHIPIÉLAGO S.A."cerrada.
Por acuerdo del Directorio, cítase a los Señores(as)
accionistas de "Inmobiliaria Archipiélago S.A. a Junta
General Ordinaria que se celebrará el día jueves 04 de
Junio de 2026 a las 08:00 horas, en dependencias del
Colegio Cahuala ubicado en calle Arturo Prat Nº 401 de la

localidad de Llau Llao, Comuna de Castro, con el objeto

de pronunciarse sobre las siguientes materlas: UNO .-
Memoria, Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias,
distribución de utilidades e informes de los inspectores

de cuentas correspondientes al ejercicio tributario
finalizado al 31 de diciembre de 2025. DOS .- Repartición

de utilidades, si procediere. TRES .- Elección de Directo-

rio. CUATRO .- Otras materias de competencia de la Junta.
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